





LEY Nº 6.367.-














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :











ARTICULO 1°.-	Créase el Registro Unico Provincial de la


			 Minoridad, donde se registrarán todos los datos que permitan individualizar a los menores carenciados, huérfanos, abandonados y/o que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en el Artículo 54º de la Constitución de la Provincia de San Juan.-








ARTICULO 2°.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a que, por intermedio 


			del órgano administrativo del área competente, implemente el Registro creado, conforme al Artículo 1º de la presente, y dicte la reglamentación pertinente, dentro del plazo de treinta (30) días de la publicación de la presente Ley.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  siete días del mes de octubre  del año mil novecientos noventa y tres.-


 s.c











